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En particular, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Solicitar cuantos informes considere necesarios para resolver y aquellos que sean exigidos 
por las normas que regulan la subvención, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de estas bases. 
b) Formular la propuesta de resolución a que se refiere el artículo 10.1 de estas 
bases. 
 
2. El órgano colegiado al que se refiere el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
es la Comisión de Evaluación y estará constituida de la siguiente forma: 
 
a) Presidencia: el/la titular de la Consejería de Bienestar Social o persona en quien delegue. 
b) Vicepresidencia: la persona que ostente el cargo de la Dirección General de Servicios o 
persona a quien designe la Presidencia. 
c) Vocales: El/ La Jefe/a de Sección de Programación y Evaluación de Servicios Sociales y 2 
técnicos/as designados por la Consejería de Bienestar Social. 
d) Secretario: Secretario Técnico/a designado por la Consejería de Bienestar Social, con voz y 
sin voto. 
 
Cuando la persona que ostente la presidencia de la Comisión de Evaluación estime necesario su 
asesoramiento, podrán asistir a las reuniones con voz pero sin voto, técnicos con competencias en las áreas 
que afecte la evaluación. 
 
Una vez evaluadas las solicitudes presentadas, la Comisión de Evaluación emitirá un informe en el que se 
concretará la valoración de las entidades solicitantes, de los programas presentados, así como la propuesta 
económica para cada uno de ellos. 
 
La Comisión de Evaluación formulará, a través del órgano instructor, la propuesta de concesión de 
subvenciones. 
 
3. En lo no previsto en esta resolución, el funcionamiento del órgano colegiado se ajustará al 
régimen establecido para los órganos colegiados en Sección 3ª, del capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Artículo 6. Solicitud, memorias, documentación y subsanación de errores. 
 
1. Solicitud. 
1.1 Las solicitudes se formalizarán en los modelos que se establezcan en las convocatorias. 
También podrá realizarse la solicitud por medios electrónicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
1.2 Plazo de presentación. El plazo de presentación será el que indique la convocatoria, 
contando a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla». 
 
2. Memorias. Deberá acompañarse a la solicitud una memoria explicativa de las características 
sustanciales de la entidad solicitante, así como otra memoria por cada uno de los programas para los que 
se solicita subvención. La documentación que se requiera para acompañar a la solicitud, junto con las 
Memorias antes recogidas, se incluirán junto con la publicación de la Convocatoria anual. 
 
3. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud y a las memorias. 
La solicitud, además de las citadas memorias, deberá acompañarse de los documentos que a continuación 
se detallan, que han de ser originales o fotocopias compulsadas, teniendo en cuenta que la comprobación 
de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en las memorias o en la 
documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la inadmisión a trámite de la 
solicitud, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse. 
3.1 Documentación relativa a la entidad solicitante: 
 
3.1.1 Documento acreditativo de la personalidad del solicitante, así como poder bastante en 
derecho para actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante. 
3.1.2 Tarjeta de identificación fiscal. 
3.1.3 Estatutos debidamente legalizados. 
3.1.4 Documento acreditativo de la inscripción de la entidad en el registro administrativo 
correspondiente, cuando dicha inscripción sea preceptiva. 
3.1.5 Certificación en la que conste la identificación de los directivos de la entidad, miembros 
de su patronato u órgano directivo, así como la fecha de su nombramiento y modo de elección. En esta 
certificación deberá acreditarse la presentación de dichos datos en el registro administrativo 
correspondiente. 
3.1.6 Declaración responsable de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante 
de que ésta se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias  y con la Seguridad Social, según 
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